REPÚBLICA DEL PERÚ

MINISTERIO DE VIVIENDA CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

VICE MINISTERIO DE CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO EN PERÚ – PROCOES.

INVITACION A EXPRESIÓN DE INTERÉS PARA SERVICIOS DE CONSULTORIA INDIVIDUAL:  DISEÑO E IMPLEMENTACION DE MEJORAS EN LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

El Gobierno del Perú, a través del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, ha suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo BID, en su calidad de administrador del Convenio de Financiamiento No Rembolsable - Estudios de Pre inversión para apoyar el Programa de Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Agua y Saneamiento en el Perú - ATN/OC-12170-PE, un Convenio para cooperar en la ejecución del Programa de Mejoramiento y Ampliación de Servicios de Agua y Saneamiento en el Perú - PROCOES.

Es necesario contratar a un consultor individual para que diseñe y desarrolle un sistema de información de seguimiento y monitoreo de proyectos para PROCOES aplicando las normas y directivas que se tienen establecidos en el MVCS , para lograr confiabilidad, oportunidad, seguridad y confidencialidad de la información que se procesa.

En este sentido, la Unidad de Gestión PROCOES, invita a Consultores Individuales que cuenten con experiencia en el objeto de la consultoría, a expresar su interés para el servicio siguiente: 
	Código
	Servicio de Consultoría Individual

	CI 003-2012
	DISEÑO E IMPLEMENTACION DE MEJORAS EN LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

	Formación Académica:
· Título Profesional en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Informática, Ingeniería Industrial, Ciencias de Computación o profesión afín.

· Con estudios en áreas relacionadas a la gestión de proyectos con enfoque PMI y/o programa de talleres de implementación del PMR; gestión de proyectos informáticos y análisis funcional de procesos; procesos de desarrollo de programación de preferencia con Visual Studio NET 2008 o superior AJAX con la arquitectura tres capas (MVC), SQL Server 2005 o superior.

Experiencia Profesional 

· Experiencia profesional mínima de 06 años en áreas de desarrollo de sistemas de información en el Sector Público o Privado.
(Se contabiliza a partir de la obtención del Título Profesional).

· Experiencia profesional mínima de tres años en desarrollo de sistemas de información en programas del Sector Público, con financiamiento externo y que haya tenido relación directa con el ámbito rural.

· Experiencia en el uso de herramientas metodología de desarrollo de proyectos.

· Experiencia en el desarrollo e implementación de sistemas de información cliente/servidor y web con NET 2008 o superior en arquitectura tres capas (MVC), SQL SERVER 2005 o superior. 

 


Los formularios y términos de referencia correspondientes podrán ser visualizados y descargados en la página web: http://www.vivienda.gob.pe/PAPT/papt-procoes.html, o solicitados al correo electrónico procoes@vivienda.gob.pe.

Los formularios debidamente llenados y precisando el código del servicio de consultoría su interés, deberán ser remitidos a las oficinas de PROCOES en la Av. Canaval y Moreyra Nº 290, piso 6, oficina 61, Edificio Corpac, San Isidro, Lima, Perú de lunes a viernes, en horario de oficina de 9.00 a 13.00 horas y de 14.00 a 17.00 horas o al correo electrónico procoes@vivienda.gob.pe, a más tardar hasta el 31 de enero del 2012 a las 17:00 horas. 
La selección de consultores individuales se realizará conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores, financiados por el BID, las que podrán consultarse en la web: www.iadb.org.
